
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00287-00 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante el pasado 30 de agosto, en el que manifiesta la decisión de 

desistir de las pretensiones incoadas contra Juan Pablo Mahecha 

Rodríguez, de acuerdo a lo reglado en el artículo 314 del Código General 

del Proceso, dispone:  

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento que hace la demandante, respecto 

de continuar la presente actuación, únicamente, respecto de Juan Pablo 

Mahecha Rodríguez.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00932-00 

 

Mediante providencia de fecha 18 de noviembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Compañía Colombiana de 

Consultoría Interventoría y Construcción LTDA – Consicon Ltda. - contra 

Héctor Fabian Mojica Caraballo por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Héctor Fabian Mojica 

Caraballo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $130.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01473-00 

 

Mediante providencia de fecha 12 de febrero de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación, a favor de Caja de Compensación 

Familiar - CAFAM contra Jeisson Augusto Ramos Rincón, por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la actuación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jeisson Augusto 

Ramos Rincón, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $1.700.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00380-00 

 

Mediante providencia de fecha 11 de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco de Bogotá S.A. 

contra Luis Alfredo Guzmán Basto, por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Luis Alfredo Guzmán 

Basto, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.127.196,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00467-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento contra Jaime Wilson Coronado Guevara por 

las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jaime Wilson 

Coronado Guevara, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.700.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00818-00 

 

Mediante providencia de fecha 27 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de RCI Colombia S.A. Compañía 

de Financiamiento contra Jonathan Luqueiro Rodríguez Zambrano por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jonathan Luqueiro 

Rodríguez Zambrano, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $790.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00881-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de junio de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Scotiabank Colpatria S.A. 

contra Eobardo Forero Rodríguez, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la actuación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Eobardo Forero 

Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $1.750.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00932-00 

 

Mediante providencia de fecha 20 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Falabella S.A. contra 

Daniel Alejandro Rodd Loboon por las sumas de dinero allí indicadas.  

Mediante proveído del 8 de junio de los cursantes fue admitida la reforma 

de la demanda.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Daniel Alejandro Rodd 

Loboon, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.300.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01009-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de junio de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Mibanco S.A. contra Ofelia 

García de Martínez por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada, se notificó conforme a lo preceptuado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ofelia García de 

Martínez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $700.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01168-00 

 

Mediante providencia de fecha 22 de julio de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra 

Francisco José Caldas Rodríguez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Francisco José Caldas 

Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.600.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01175-00 

 

Mediante providencia de fecha 29 de julio de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Bancolombia S.A. contra 

Carlos Mario Rodríguez Posada, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la actuación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carlos Mario 

Rodríguez Posada, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $1.250.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01223-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de agosto de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de RCI Colombia S.A. Compañía 

de Financiamiento contra Andrea Sanabria Espinosa, por las sumas de 

dinero allí indicadas. 

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

actuación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Andrea Sanabria 

Espinosa, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $1.100.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01394-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 31 de 

agosto, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los 

efectos legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, el 24 de agosto de los cursantes, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(27 de mayo y 23 de agosto de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  Una vez inscrito el embargo, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01009-00 

 

De acuerdo con los memoriales aportados por la parte demandante con 

los que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del auto de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, el 20 de septiembre del año en curso, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(25/08/2021 y 22/09/2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01223-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por la parte demandante el pasado 

31 de agosto, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, 

para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada se notificó 

de la orden de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 

3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 12 de agosto de 

los cursantes, según certificaciones que obran en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01396-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la sociedad demandada se notificó del auto 

admisorio y demás providencias proferidas en el asunto, de conformidad 

con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 13 de agosto de 2021, según certificación anexa al expediente (11 

de agosto de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o oponerse venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00467-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 19 de agosto de 2021, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00818-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 19 de agosto de 2021, según 

certificación anexa al expediente (17 de agosto de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00881-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por la parte demandante el pasado 

26 de agosto, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó 

de la orden de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 

3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 7 de julio de los 

cursantes, según certificaciones que obran en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00932-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 16 de julio de 2021, según 

certificaciones anexas.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01168-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 5 de agosto de 2021, según 

certificación anexa al expediente (3 de agosto de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01175-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por la parte demandante el pasado 

4 de octubre, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó 

de la orden de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 

3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 1 de septiembre 

de los cursantes, según certificaciones que obran en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 164 de fecha 
25-OCTUBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6cf0f1ae24199b24a01359adaaeef3994889bb6e50d1aea58f12d5f2a9f9e590 

Documento generado en 22/10/2021 08:25:09 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00932-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 26 de agosto de 2021, según 

certificación anexa al expediente (24 de agosto de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01473-00 

 

De acuerdo con el memorial aportado por la parte demandante el pasado 

15 de septiembre, con el que allega las gestiones de notificación 

realizadas, para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado 

se notificó de la orden de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado 

en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 13 de 

agosto de los cursantes, según certificaciones que obran en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00380-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 19 de julio de los cursantes, según 

certificación anexa al expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00046-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante 

y dadas las resultas de las gestiones de notificación realizadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento 

de Virgilio Blanco Camargo, para que, en el término de quince días, 

contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00388-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada como apoderada de 

amparo de pobreza alegó justa causa para no aceptar el cargo, amén que 

aportó las pruebas pertinentes y al evidenciarse poder otorgado por la 

parte demandada, se dispone:  

 

PRIMERO: Relevar del cargo a la abogada Betsabé Torres Pérez.   

 

SEGUNDO: Reconocer al abogado Omar Didier Oviedo Pérez como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los 

efectos del poder a él conferido.  

 

TERCERO: Secretaría remítale al profesional del derecho el link del 

proceso y contabilice el término con el que cuenta la pasiva para contestar 

y/o excepcionar. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01782-00 

 

Las documentales allegadas por la ejecutante en desarrollo del artículo 

291 del Código General del Proceso, con resultado positivo, téngase en 

cuenta para los fines pertinentes.  De conformidad con ello, la interesada 

deberá proceder conforme lo estatuido en el artículo 292 ritual. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00514-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, si bien el artículo 291 del Código General del Proceso otorga al 

citado el plazo de cinco (5) días para comparecer al juzgado a recibir 

notificación personal del proceso, no puede pasarse por alto que, en las 

condiciones actuales, el acceso a las sedes judiciales se ve restringido, 

razón por la cual, el término previsto en la norma se vería postergado, de 

forma indefinida a que se retorne a la presencialidad en los despachos 

judiciales. 

 

En estas condiciones, resulta imperativo avisar al citado sobre la 

posibilidad de entrar en contacto con el despacho por medios virtuales, lo 

que implica incluir en la comunicación que se genere, la dirección 

electrónica del juzgado amén de su número de contacto e incluso la 

posibilidad de agendar cita para ser atendido de forma presencial, pues de 

lo contrario, el citado se vería válidamente impedido para acudir al 

despacho a notificarse. 

 

Pero, es más, en tratándose de notificaciones electrónicas, se requiere 

aportar el acuse de recibo, de las comunicaciones remitidas, conforme lo 

estatuye el artículo 21 de la Ley 527 de 19991 y la regla 14 del Acuerdo 

                                                           
1 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones. 



PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

De otra parte, nótese que generó una comunicación común dirigida a todos 

los ejecutados, sin tomar en consideración que la correspondencia es de 

carácter personal y los buzones reportados son diferentes.  En razón a lo 

anterior, resulta imperativo, emitir una misiva que se ajuste a lo reglado en 

el Decreto 806 de 2020, la cual, iterase, deberá dirigirse, particularmente, 

a la demandada Marcia Jones Brango, quien falta por ser integrada al 

litigio. 

 

Así las cosas, como las comunicaciones emitidas por la ejecutante no 

suplen las necesidades y condiciones impuestas por la pandemia Covid-

19 ni se ajustan a las alternativas propuestas en el Decreto 806 de 2020, 

no pueden alcanzar el fin pretendido, para con sustento en ellas tener por 

notificada a la ejecutada.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00287-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que la compañía llamada en 

garantía descorrió el traslado en oportunidad.  De las excepciones 

propuestas córrase traslado, conforme lo estatuido en el artículo 110 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicación: 110014189036-2020-01396-00 

 

Se decide de mérito el asunto de referencia,  

  

I. ANTECEDENTES 

 

Proarca Colombia S.A.S., actuando por conducto de apoderada judicial, 

promovió proceso monitorio contra Construcciones Livianas Drywall & 

Estructura S.A.S., a efectos de obtener el pago de la suma de $7.525.203 

por concepto del saldo insoluto de las facturas de venta identificadas No. PC 

20062, PC 20088, PC 20363, PC 20713 y PC 20714, más los intereses de 

mora causados hasta que se produzca su pago.  

 

Como sustento de sus pretensiones, adujo, básicamente, haber celebrado 

sendos contratos de compraventa de materiales, conforme la relación de 

productos registrada en facturas de venta No. PC 20062, PC 20088, PC 

20363, PC 20713 y PC 20714 para un valor total de $7.525.203.  Afirma que 

no ha recibido algún tipo de abono para satisfacer la obligación.   

 

El 5 de febrero de 2021 se admitió la demanda monitoria y se requirió a la 

convocada, para que en el plazo de diez (10) días pagara las sumas 

deprecadas o, en caso contrario, expusiera las razones concretas que 

sustentan su negativa total o parcial.  

 

La convocada fue notificada el 13 de agosto de 2021, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 3, artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, quien 

permaneció silente durante el término del traslado. 

 

 

 



II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, presenta el proceso 

monitorio, como un mecanismo especial, para que los acreedores de 

obligaciones que sean de mínima cuantía y que no posean título ejecutivo, 

puedan hacerlas exigibles de manera rápida y efectiva, evitando los 

formalismos de procedimiento, que otros tipos de procesos puedan señalar.  

 

De acuerdo a lo anterior, tratándose de un trámite simplificado y rápido, en el 

cual la orden de pago que emite el juez emerge como consecuencia de la 

afirmación del acreedor, sin que se requiera de mayor exigencia probatoria, 

pues, en caso de oposición, cambia a un juicio declarativo, en el cual al 

demandante le es imperativo demostrar la existencia de la obligación y al 

demandado, correlativamente, acreditar su extinción, siguiendo las reglas 

probatorias de que tratan los artículos 167 del Código General del Proceso y 

1757 del Código Civil.  

 

No obstante, en el evento que el convocado a pesar de haber sido notificado 

debidamente no comparece, o guarda silencio durante el término del traslado, 

la disposición rectora, es absolutamente clara al señalar que se dictará 

sentencia condenando al pago de los montos reclamados y los intereses 

moratorios que sobre ellos se generen. 

 

Al respecto, la H. Corte Constitucional se apuntó lo siguiente: “Sobre este 

punto se impone una consideración adicional, la configuración técnica del 

proceso monitorio está soportada en doble vía en el principio de la buena fe, 

ya que la orden de pago emitida por el juez surge con base en la simple 

afirmación unilateral y sin prueba alguna del acreedor sobre la existencia de 

la obligación y, su vez, la buena fe del deudor se contempla siendo que su 

oposición torna ineficaz la orden de pago, lo cual está acorde con la 

presunción de buena fe contenida en el artículo 83 de la Constitución, al 

reconocer la realidad de los negocios y de las relaciones civiles y 

comerciales, sin romper con las garantías del debido proceso.”1.  

 

En el caso que ocupa la atención del despacho, el demandante cumplió con 

la carga impuesta por el legislador, es así como, afirmó que la convocada le 

adeuda el monto reclamado con sustento en las pruebas aportadas, con las 

                                                           
1 Sentencia C-726 de 2014, Corte Constitucional, 24 de septiembre de 2014, M.P. Martha Victoria 
Sáchica Méndez. 



que se advierte demostrada la existencia de la obligación, sin que la 

demandada acreditara su pago.  

 

Colofón de lo anterior, se accederá a las pretensiones. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar que Construcciones Livianas Drywall & Estructura 

S.A.S. adeuda a Proarca Colombia S.A.S., la suma total de $7.525.203 por 

concepto del saldo insoluto de las facturas de venta No. PC 20062, PC 20088, 

PC 20363, PC 20713 y PC 20714. 

 

SEGUNDO: Declarar que Construcciones Livianas Drywall & Estructura 

S.A.S. adeuda a Proarca Colombia S.A.S, los intereses moratorios sobre el 

capital mencionado en el numeral anterior a la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada 

factura, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Condenar a Construcciones Livianas Drywall & Estructura 

S.A.S. a pagar a Proarca Colombia S.A.S, las sumas referidas en los 

anteriores numerales, en el término diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta sentencia. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Señálese como 

agencias en derecho $150.000,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00982-00 

 

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante y, anexado los 

documentos solicitados, se dispone: 

 

Señalar el 23 de noviembre de 2021, hora: 8:00 a.m., para llevar a cabo 

la diligencia de secuestro comisionada por el Juzgado Cuarenta Civil del 

Circuito de esta ciudad. 

 

Secretaría libre comunicación con destino a la Estación de Policía de la 

localidad correspondiente, para que, realice el acompañamiento en la 

fecha indicada. Tramítese por el interesado y acredítese su 

diligenciamiento con mínimo ocho (8) días de antelación a la fecha 

programada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00751-00 

 

Dentro del proceso declarativo de restitución de inmueble arrendado 

iniciado por Richar Augusto Herrera Vargas y Rocío Gutiérrez Téllez    

contra Andrés Mauricio Rodríguez Montenegro, Mónica Andrea 

Campos Melo y Jaime Campos Salazar, se profirió auto admisorio el 26 

de octubre de 2020, allí mismo se ordenó la notificación a la pasiva.  

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses, se requirió a la parte demandante bajo los apremios del numeral 

1º del artículo 317 del Código General del Proceso, para que procediera a 

notificar a los demandados, el término otorgado por el legislador venció sin 

que el interesado acreditara el cumplimiento de lo ordenado, conducta  que  

da  lugar  a decretar la terminación por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se resuelve:  

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 



 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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